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PROGRAMA REGIONAL EN DESARROLLO RURAL
UNIVERSIDAD NACIONAL – COSTA RICA
ANUNCIA LA APERTURA  DE  LA X PROMOCION DE LA MAESTRIA EN DESARROLLO RURAL –Modalidad Virtual
 PARA EL PERÍODO 2012 - 2014
DEFINICIÓN DEL PROGRAMA

El Programa Regional en Desarrollo Rural es un núcleo académico orientado al estudio del desarrollo rural y regional desde una perspectiva inter y multidisciplinaria.  Está adscrito a la Escuela de Ciencias Agrarias y se rige por el Sistema de Estudios de Posgrado de la Universidad Nacional (UNA), Costa Rica.  Realiza actividades de docencia, investigación, capacitación y de prestación de servicios; dirigidas principalmente a América Latina y El Caribe.

La Maestría en Desarrollo Rural es un programa académico de posgrado conducente al Magister Scientiae en Desarrollo Rural.  Desde mediados de la década de los 70 se planteó realizar un posgrado en extensión y desarrollo rural, iniciativa que se retomó posteriormente con base  en importantes experiencias de  varias unidades académicas acumuladas desde la fundación de la UNA en 1973. Las propuestas evolucionan  a partir de una amplia discusión latinoamericana, donde se mantiene una alianza  con diferentes instituciones tales como las siguientes: el CSUCA, la FAO, el IICA, la CEPAL, el BID, REDCAPA, FODEPAL, RIMISP y ECADER; son socios de diversa  índole que permitieron una amplia discusión y ayudan a consolidar la evolución de la Maestría, que además se sustentó en varios estudios realizados en la región.
La propuesta del programa curricular surgió en el marco de un debate sobre la perdida de espacios para la definición de las políticas públicas de desarrollo rural a finales de los ochenta en América Latina, sumando el arrastre generado por los problemas del déficit público y el freno al desarrollo institucional, las limitaciones de la reformas de los PAES y los rezagos en los procesos de descentralización  y desconcentración.  El enfoque fue articulando una visión ecléctica y polisémica del desarrollo rural regional que evolucionó hacia una visión pluralista, fruto de un proceso de integración multidisciplinaria entre las ciencias naturales y las sociales. 

Es un programa que advierte sobre la necesidad de promover la creatividad, la generación de alternativas, la innovación y estar atentos a los vacíos y la transición de las instituciones y las políticas públicas. Se preocupa de las potencialidades del mundo rural en su articulación a las ciudades intermedias, generando un gran espectro de oportunidades ligadas a la construcción de redes sociales y combinación de políticas públicas para la generación de alternativas para el desarrollo comunitario, con cohesión social y sustentabilidad.

La  generación de capacidades humanas desde un enfoque multidisciplinario y pluralistas plantea un propósito de formar estudiantes de posgrado para trabajar en diferentes niveles, propiciando la articulación de instituciones públicas y privadas, creación de alianzas con carácter horizontal y participativo en el marco de la cultura y los derechos comunitarios. En este marco de necesidades de formación de recursos humanos, el programa se plantea los siguientes objetivos: 

a) desarrollar capacidades, habilidades, actitudes y conocimientos para la investigación y la acción en procesos de desarrollo rural regional para trabajar a distintos niveles: local, territorial, regional y nacional en América Latina y el Caribe;

b) contribuir a la gestión democrática de procesos rurales, locales y regionales con enfoques integrales, participativos y pluralistas para definir soluciones viables que apunten a mejorar las condiciones de vida y del ambiente a mediano y largo plazo, reconociendo los condicionantes nacionales y de su propio ámbito en dicha gestión;

c) abordar el proceso de desarrollo rural crítica y creativamente con base en la investigación y la acción, para contribuir al desarrollo del conocimiento y a la práctica rural, gestando propuestas y actividades concretas;

d) fortalecer las potencialidades de estudio y trabajo individuales y colectivas y las capacidades de conducción de estos procesos con los diversos actores, con base en principios éticos, de solidaridad, responsabilidad y sensibilidad;

e) contribuir con los fines de la Universidad Nacional.

I. MARCO TEMÁTICO

El estudio  del desarrollo rural en América Latina  presenta una relación con las condiciones internas de los países de la región en el marco de un contexto internacional con inestabilidades de corto plazo y  vulnerabilidades de largo plazo.  Para atender estas preocupaciones se ha desarrollado una matriz conteniendo diferentes ejes trasversales, los cuales se reconocen como grandes temas que los estudiantes y académicos  deben estudiar con la preocupación  de fortalecer las capacidades de respuesta frente a los desafíos y oportunidades que enfrenta el desarrollo rural en un contexto globalizado.  La maestría centra su desarrollo en los siguientes ejes temáticos:

a. políticas públicas y redes de políticas  macroeconómicas y sectoriales;

b. rediseño y cambio institucional pública y privada;

c. saberes, conocimientos, tecnología e innovación;

d. derechos comunitarios,  integración y participación para el  desarrollo local y gobernanza territorial;

e. el ambiente, los recursos naturales y la sustentabilidad.

f. cohesión social y desarrollo.

II. MODALIDAD VIRTUAL 

El programa tiene cobertura regional razón por la cual se planteó la necesidad de impulsar tres modalidades: presencial, a distancia y semi-presencial. En 1993 inició  la primera promoción con la modalidad presencial.  Con la cuarta promoción que inició en el 2000, la  maestría incursiona en la educación a distancia con la modalidad totalmente virtual, la cual se ejecutó en conjunto con la Universidad Austral de Chile.

En enero del 2003 se abrió la 5ª Promoción a distancia, en setiembre del 2004  la 6ª Promoción, la 7ª Promoción inició en setiembre del 2006, 8ª Promoción en el 2007 y la 9ª Promoción en mayo de 2010.  Se proyecta abrir la 10ª Promoción para setiembre del 2012 y finalizar en el 2014.
La educación a distancia por medios electrónicos proporciona al estudiante una amplia variedad de conocimientos. Se reemplazan funciones tradicionales del profesor y se enriquece su labor docente al potenciar su función facilitadora. El estudiante desarrolla nuevas capacidades de autoaprendizaje, responsabilidad y autorregulación.   Por otro lado, esta modalidad reduce la distancia geográfica entre los participantes, permite involucrar a una mayor cantidad de personas y lugares, se incrementan las posibilidades de acceso a la educación superior y se ahorran recursos por el impacto del proceso educativo.

III.   ORGANIZACIÓN Y ESTRUCTURA CURRICULAR 

El plan curricular se organiza en ciclos de doce semanas, cada uno de ellos con un eje temático aglutinador de los contenidos para lograr una  mejor articulación y de integración transversal de aprendizaje. Además se plantean ejes curriculares  para vincular los contenidos de todo el plan curricular durante su desarrollo.

El plan curricular incluye la actividad académica obligatoria:   un seminario introductorio presencial y un seminario intermedio, ambos de una semana de duración, que se realiza en Costa Rica un mes antes del inicio de la Maestría. En estas actividades deben participar todos los  estudiantes admitidos.  De igual manera, los estudiantes deben defender su tesis, una vez que aprueben el plan curricular (puede ser en forma presencial en Costa Rica o mediante medios de videoconferencia)
PLAN CURRICULAR 2012 - 2014
	Ciclo
	Código
	Materia
	Créd
	Profesor

	Año 2012

	I Trimestre

Setiembre a 
Diciembre
	RPA700
	Caracterización y teorías del desarrollo rural
	5
	

	
	RPA701
	Economía de los recursos naturales y el ambiente


	3
	

	Año 2013

	II Trimestre

Enero a
Abril
	RPA702
	Estado, cambio social y gestión de instituciones y organizaciones rurales
	5
	

	
	RPA703
	Metodología de la investigación y la acción social
	4
	

	III Trimestre
Mayo a  
 Agosto
	RPA704
	Género y desarrollo rural
	3
	

	
	RPA705
	Diseño de proyectos de investigación rural
	5
	

	IV Trimestre

setiembre a 
diciembre

	RPA706
	Gerencia de programas, proyectos y empresas rurales
	5
	

	
	RPA707
	Capacitación rural
	3
	

	Año 2014

	V Trimestre

Enero  a 
Abril
	RPA708
	Análisis y gestión local y regional
	5
	

	
	
	Optativo 1
	3
	

	
	RPA711
	Agricultura
	
	

	
	RPA712
	Ganadería
	
	

	
	RPA713
	Forestales
	
	

	
	RPA714
	Pesca
	
	

	
	
	Optativo 2
	3
	

	
	RPA715
	Derechos comunitarios, etnias y desarrollo rural
	
	

	
	RPA716
	Políticas y servicios sociales
	
	

	
	RPA 717
	Turismo rural
	
	

	
	
	Agro negocios

	
	

	VI Trimestre

Mayo a
Agosto

	RPA720
	Seminario de elaboración final de la investigación de tesis
	16
	


1- Cursos optativos: Estos cursos serán de dos tipos que se ofrecerán con base en las      disposiciones vigentes y las políticas de la Maestría. 

       *Optativo 1: a- Tópicos de la agricultura; b- tópicos de la ganadería; c- tópicos forestales;          d- tópicos de la pesca; e- Agronegocios
       ** Optativo 2: a- derechos comunitarios, etnias y desarrollo rural; b- Políticas y servicios    sociales;  c- Turismo rural; e) Agronegocios 
IV.   REQUERIMIENTOS DE SOFWARE Y HARDWARE
Los estudiantes requieren tener acceso a internet y un monitor de mínimo 12 pulgadas para poder visualizar bien el aula virtual para lo cual utilizamos Moodle 2 el cual es un LMS (Learning Management System) aunque comúnmente es conocido como una Plataforma de Enseñanza Virtual y Aprendizaje Colaborativo. 
V. INVERSION DE LA CARRERA
Inversión de la carrera:    La inversión de la colegiatura asciende a $ 6.000 (EUA) por estudiante, que incluye derecho de matrícula por dos años y material didáctico).  Este monto NO incluye el pago por derecho de graduación, el transporte  (pasajes) a Costa Rica a los dos seminarios y  la defensa de la tesis. 
Becas:   El Programa, a solicitud del estudiante,  podrá otorgar becas parciales (reducciones del monto de la colegiatura) en casos excepcionales, a partir de la evaluación de la experiencia de trabajo, publicaciones y  currículo del candidato.  Se pueden establecer acuerdos con grupos, organizaciones e instituciones, para cofinanciar el costo y eventualmente reducirlo; se insta a los candidatos no costarricenses a gestionar el financiamiento en instituciones como la Fundación Ford, el DAAD y la OEA, y a los costarricenses en instancias públicas y el CONAPE.  Para estudiantes regulares de la Universidad Nacional, existe un reglamento de becas de postgrado.

Financiamiento:   El programa otorga las siguientes opciones de pago:
1.  Un pago de contado
2. Dos pagos iguales en las fechas establecidas (50% en la inscripción, 50% en fecha a definir) 

3. Tres pagos iguales en las fechas establecidas (33.3% en la inscripción, 33.3% fecha a definir,  y 33.3% fecha a definir) y 

4. Quince pagos iguales consecutivos que inician desde el mes de la inscripción y deben ser cancelados la última semana de cada mes.  Esta última opción es utilizada para estudiantes nacionales.
Domicilio del pago: el estudiante nacional podrá realizar los pagos mediante depósito en el Banco Nacional de Costa Rica, en la cuenta de la FUNDAUNA.   Los estudiantes extranjeros pueden hace transferencia bancaria a la cuenta de la FUNDAUNA del Banco Nacional de Costa Rica.  En ambos casos los estudiantes deben enviar escaneado o vía fax al número 277-3561, la copia del depósito o transferencia, según sea el caso.

Moneda de pago: Los pagos se pueden hacer en dólares o su equivalente en colones, al tipo de cambio del día, según la tasa establecida por el Banco Central de Costa Rica.
VI. FECHAS IMPORTANTES DE LA CONVOCATORIA X PROMOCION

	Inicia convocatoria admisión 
	Julio 2011



	Período recepción de documentos
	De agosto 2011 a mayo  2012

	Examen de admisión en línea  
	Noviembre 2011

	Selección de estudiantes
	Luego del examen de admisión, conforme a los documentos completos de cada candidato


	Seminario Introductorio
	Agosto 2012



	Inicio X promoción
	Setiembre 2012







DOCUMENTOS SOLICITADOS AL POSTULANTE
1. Llenar el formulario de solicitud de admisión 
2. Carta de solicitud de ingreso por parte del interesado (a).

3. Certificado de nacimiento y fotocopia de la cédula, pasaporte en caso de extranjeros.
4. Currículum vitae incluyendo datos personales, estudios superiores, experiencia profesional, experiencia en investigación, publicaciones, ponencias y otras actividades.

5. Fotocopia de (los) título (s) universitario (s) anteriormente obtenido (s), debidamente  autenticado (s) por el Consulado de Costa Rica en el país de origen, en el caso de extranjeros.

6. Certificación de estudios realizados y  notas obtenidas certificada por el Consulado de Costa Rica, en el caso de los extranjeros.

7. Certificado de sus estudios de inglés (Se reconocen cursos en este idioma realizado durante la carrera universitaria)
8. Certificado médico de aptitud psico-física para cursar una carrera a nivel de maestría.

9. Dos cartas de recomendación utilizando los formularios anexos al “Formulario de Admisión” (A y B)  (Al menos una debe ser de un profesor universitario).

10. Una carta de compromiso entre el estudiante y su institución de trabajo (Anexo 2 del Formulario de Admisión. Este aplica únicamente para las personas que obtengan apoyo de la institución en la que laboran.
11. Dos fotografías  tamaño pasaporte.

12. Propuesta de investigación para  tesis (mínimo 3 páginas, máximo 6).

13. Constancia (s) de trabajo que indique puesto y funciones.
14. Propuesta de financiamiento para cursar los  estudios de la Maestría.
15. Presentar el examen de admisión.

16. Entrevista personal con candidatos  nacionales y virtual con los candidatos extranjeros.
Una vez que complete los documentos arriba indicados (MENOS EL EXAMEN)  debe enviarlos a las Oficinas de la Maestría.  Los documentos entregados por el (la) candidato (a) no serán devueltos en ningún caso.

El formulario puede ser enviado por E-mail, pero  deben  enviar los otros documentos por correo, antes de que venza el período de inscripción.

Dirección:

PROGRAMA REGIONAL DE  DESARROLLO RURAL 

ESCUELA DE CIENCIAS AGRARIAS 

UNIVERSIDAD NACIONAL

APDO. POSTAL 86-3000

HEREDIA, COSTA RICA
TEL. (506) 2277 -3437 /  2277-3651  – FAX (506) 2277- 3561

CORREO ELECTRÓNICO:  ruralmsc@una.ac.cr, echavar@una.ac.cr
PAGINA WEB:  http://www.prdr.org 
Contenidos del examen online de admisión al

Programa de Maestría en Desarrollo Rural
Objetivo:

Determinar el acercamiento del postulante a los contenidos, temáticas y experiencias en desarrollo rural, así como desarrollar una experiencia de trabajo por internet que permitirá conocer el nivel de uso de estos medios de comunicación y sus aptitudes para el autoaprendizaje.

Contenidos del examen:

Primera parte: acercamiento del candidato con las temáticas del desarrollo rural (incluye diez preguntas generadas basadas en las experiencias que ha desarrollado hasta el momento en la institución donde trabaja o trabajó hasta este momento). 40 minutos de tiempo.

Segunda parte: análisis de caso sobre propuesta de desarrollo rural-local (se presenta cuatro casos con temáticas sobre: marino-costeras, trabajo local, recursos naturales y ambiente, estrategias regionales. De estas, el estudiante debe elegir una de las cuatro, leer el ensayo de dos cuartillas y responder las cuatro preguntas que se hacen).  45 minutos.
Tercera parte: aptitudes y actitudes para el desarrollo rural. El estudiante debe plantearse cuáles son sus actitudes, sus conocimientos y saberes, sus destrezas  para enfrentar los retos que exigen las estrategias de desarrollo rural y local. 35 minutos.


Debido a que el programa es multidisciplinario, la prueba busca ubicar al candidato en su contexto laboral. Por lo tanto, puede ser realizada por profesionales de las ciencias exactas, naturales y sociales. 

La prueba está planeada para que el estudiante la reciba en su dirección de correo, para lo cual cuenta con 15 minutos, luego proceda a resolverla en un procesador de texto como word, en un tiempo estimado de dos horas y luego la envíe de vuelta a la dirección del Programa de en Desarrollo Rural: ruralmsc@una.ac.cr y a echavar@una.ac.cr 

La hora y día de la prueba será comunicada una semana antes por la secretaria del programa.

Sus dudas y preguntas al respecto puede hacerlas a la misma dirección.

PAGE  
6

